
RADICACIÓN:    087584003001-2019-00297-00 
REFERENCIA:    VERBAL.-RESPPNSABILIDAD. 
DEMANDANTE:  MARTHA MACAUSLAND en nombre de SHARETH PAOLA CARRILLO MACAUSLAND 
DEMANDADO:   SAHAME S.A.S.-LA PREVISORA.  

 
Señora Juez: 
A su despacho el presente PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL seguido por MARTHA ISABEL MACAUSLAND en representación 
de la menor SHARETH PAOLA CARRILLO MACAUSALAND contra SAHAME S.A.S y la 
PREVISORA S.A. Informándole se encuentra vencido el traslado a las partes del informe de 
la junta regional de calificación de invalidez, por tanto, se hace necesario fijar fecha para 
celebrar audiencia. Sírvase Proveer. 
Soledad, enero 30 de 2024. 
LASECRETARIA 
NUBIA MARQUEZ VARELO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL MIXTO DE SOLEDAD. ENERO TREINTA 
(30) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
 
Revisado el expediente se advierte, que se ha puesto en conocimiento de las partes 
el Dictamen Pericial emitido por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del 
Atlántico, en consecuencia, al haberse agotadas las etapas procesales pertinentes, 
se ordenará fijar fecha y hora para realizar la audiencia de que trata el artículo 373 
del CGP, en los términos de los artículos 1°, 2° y 7° de la Ley 2213 de 2022 y los 
artículos 23 y 28 del acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 a la audiencia, 
advirtiéndoles que si ninguna de las partes asiste a la misma se generará como 
consecuencia, la terminación del proceso y en el caso de que una de las partes no 
asista se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la 
demanda o la contestación de la demanda según el caso. Igualmente, la parte o 
apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (05) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- FIJAR fecha y hora el día 29 de febrero de 2024 a las 9:30 a.m., a fin de realizar 
la audiencia de que trata el artículo 373 del C.G.P. 
 
2.- CONVOCAR a las partes MARTHA ISABEL MACAUSLAND en representación de 
la menor SHARETH PAOLA CARRILLO MACAUSALAND, a SAHAME S.A.S y la 
PREVISORA S.A.  y a sus apoderados para que concurran de forma virtual, en los 
términos de los artículos 1°,2°y 7°de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 23y 28 del 
acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 a la anterior audiencia. Se les 
advierte a las partes que la inasistencia a la audiencia traerá las consecuencias 
descritas en el artículo 372 del C.G.P, por lo tanto, se hará presumir como ciertos los 
hechos susceptibles de confesión en los que se funden las pretensiones o 
excepciones según el caso y la sentencia se emitirá en la misma audiencia, aunque 
aquellas o sus apoderados no hayan asistido o se hubieren retirado y se resolverá 
sobre la concesión de la apelación siesta procediere. 
 
ADVERTIR a las partes que por tratarse de una audiencia que se realizará de forma 
virtual a través de la Plataforma LifeSize, en los términos de los artículos 23 y 28 del 
acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 por lo que las partes deberán contar 
con un equipo (computador, Tablet o celular) que disponga de cámara y micrófono. 
Para la realización de la misma, el despacho remitirá al correo de las partes y 
apoderados, el link de acceso para efectos de acceder a la audiencia virtual según lo 
previsto por el artículo 3° del citado Decreto o a la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. Una vez recepcionada la comunicación referida, el día de la audiencia, 15 
minutos antes de su apertura, los sujetos procesales deberán unirse a la sesión 
virtual.  

 
NOTIFÍQUESE Y C ÚMPLASE 

ZAHIRA RAISH MALO 
JUEZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MIXTO DE SOLEDAD - ATLANTICO. 

La suscrita secretaria hace constar que el 
anterior auto se notificó por anotación en 
Estado No.015, en la secretaría del 
Juzgado a las 7:30 am del día 31 de enero 
de 2024. 

NUBIA MÁRQUEZ VARELO 

Secretaria 
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